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RADICADO:    11001-33-35-026-2015-00017-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  DORIS MARINA ACOSTA BUITRAGO 

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

 

Visto el informe secretarial precedente, encuentra el Despacho que en audiencia del 

3 de marzo de 2021, se ordenó librar oficio a la Coordinación del Área de 

Administración de Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores para que 

dentro del término de ocho días siguientes a la recepción del respectivo oficio, (i) 

certificara la naturaleza del cargo Auxiliar de Misión Diplomática Código 4850 

Grado 26, es decir, si es de carrera, de libre nombramiento y remoción o de periodo 

fijo, así como los requisitos para ocupar dicho empleo y, de igual manera, (ii) 

remitiera copia de la hoja de vida del servidor que reemplazó a la demandante Doris 

Marina Acosta Buitrago en dicho cargo y los antecedentes de su nombramiento en el 

mencionado empleo. 

 

Así las cosas, como quiera que la demandada, mediante memoriales del 7, 13 y 14 

de abril de 2021, cumplió con el requerimiento probatorio, es procedente continuar 

con el trámite del proceso en la etapa respectiva, para lo cual se convoca a los 

sujetos procesales para el día miércoles doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) a las once de la mañana (11:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de 

pruebas dentro de este medio de control. 

 

De igual manera, como en la mencionada diligencia se ordenó la citación de los 

señores Elías Ancízar Silva Robayo y María Victoria Salcedo Bolívar, con el fin de 

que rindieran su declaración en calidad de testigos, y que así mismo, en la 

respuesta emitida por la autoridad demandada se suministraron los datos de 

contacto de esos ciudadanos, se ordena que por Secretaría se libren las citaciones 

correspondientes con el fin de que estos comparezcan en la fecha señalada para la 

celebración de la audiencia de pruebas. 
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Ahora bien, como en el audiencia inicial del 3 de marzo de 2021, se ordenó librar 

oficio a la Oficina de Control Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

para que por su conducto o a través de la dependencia correspondiente, dentro del 

término de ocho días siguientes a la recepción del respectivo oficio, remitiera 

informe y copia de la totalidad de las investigaciones disciplinarias adelantadas en 

contra de la señora Doris Marina Acosta Buitrago en el año 2014, con ocasión de los 

comicios electorales convocados para ese año a través del Consulado de Colombia 

en la ciudad de Nueva York – Estados Unidos de América, si las hubiere; no 

obstante, revisado el expediente se concluyó que dicho oficio no ha sido librado, se 

ordena que por Secretaría se disponga su elaboración y envío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 21 DE ABRIL DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

______________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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